
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 

 

RAD 110014003009-2018-915-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo   

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A 

Demandado: Mauricio Casas  

Decisión: Modifica liquidación   

 

 

 Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, el despacho RESUELVE: 

 

Vista la liquidación de crédito allegada por el gestor judicial de la actora 

(fl.41, c.1), el despacho encuentra que la misma no se ajusta a derecho, toda vez que 

los intereses moratorios superan los límites máximos permitidos.   

 

Así las cosas, como consecuencia, el despacho MODIFICA y APRUEBA 

la liquidación de crédito practicada; ello, en la forma en que queda consignado en los 

folios que preceden, la cual hace parte integrante de este proveído, la cual se detalla 

de la siguiente manera, a saber:  

 

 

 

 

 

 

 

              

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                                 
jvr 
 

 
 

 

 

 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN JUZGADO 9º CIVIL 

MUNICIPAL 

  

Capital total  $ 49.609.000,00  

Intereses de mora hasta el 

29/02/2020 $ 23.250.642,95  

TOTAL $ 72.859.642,95  


